


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

'Núm. 

Al Honorable 
Senado de la República , 
Palacio del Senado o 
Ciudad. .-

se~ores Senadores : 

San to ')or::.n.__;o , R . D . 
Abril 21 le 1932 .-

Cono ~.edida. é'e 0 u.rantia social cuyo saluda­
ble objeto es notorio , recomi0ndo a vuestras delibe­
raciones y demás tr~1itaciones constitucionales a f i n 
de qu0 sea convertido en ley del Estado , el anexo pro­
yecto de ley que r;.odifipa la vi-..,ante sobro drogas nar-
có t icas . .--- ~ 

Dios , Pntri y Libertadt 

.. 

~ . -- 7~ 

_..,,. Raf'ael • T lo . / ------

rrj .-



Número: 

EL GONGrtESC HACI ONAL 
EN NOlvtBRE ..::>.i!! L RE:'UBLI CA 
HA DADO LA SIGUIENTE LI!.'Y : 

Art . Unico : - El articulo 19 de la Orden ·tj ecutiva No . 373 , 
ley de Drog~s Na~c6ticas , de fecha 10 de Ene­
ro de 1920 , queda por la presente modificado 
para leerse cow~ sisue: -

"ARTICULO 19 .- Los mt:dicos, dentistas , veteri­
nari os y todos los farmacéuticos con estable­
cinientos abiertos a.::. público , están en la obli­
gaci6n de proveerse cada año , antes del 15 de 
Enero , del certificado correspondiente para pres­
cribir o cor. .erciar en drogas narcóticas estable­
cido en esta ley y bajo las penas por olla deter­
minadas para. sancionar las viol!'.!.ciones a sus dis­
posiciones , pudiSndose , además, susnender tempo­
ralmente el exequá.tu:?:> para el ejercicio de la pro­
fesión a quienes intencional 6 insistentemente in­
curran en di ch.as violaciones 11 .-

PArtRAFO : Las disposiciones de este nuevo artículo 
19 entran en vi~or quince días después de publica­
da la presente ley y todos los médicos , dentj_stas , 
veterinarios y farmac6uticos establecidos deberán 
proveerse del certificado correspondiente al año 
en curso dur~nte el :?:>eferido término de 15 dias 
que medie entre la publicación y la vigencia de 
la presente ley modi~icatoria ,-

DADA , etc . etc .-

, 

rj .-
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